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en la misma o en otra categoría distinta, seguirá desempeñando
provisionalmente la plaza que esté ocupando hasta la obtención
definitiva de la nueva por medio de la fase de provisión.

El personal que haya superado la fase de selección, accediendo
a la situación de expectativa de destino, y tuviera anteriormente
la condición de estatutario temporal, encontrándose ocupando una
plaza en las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social, con-
tinuará ocupando esa plaza en las condiciones previstas en la
misma, sin perjuicio de que, en su caso, pudiera obtener otra
definitiva como resultado de su participación en la fase de pro-
visión.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa,
podrá interponerse, alternativamente, recurso potestativo de repo-
sición ante este Departamento Ministerial, dentro del plazo de
un mes contado desde el siguiente día al de la publicación de
esta Orden, o bien interponer directamente recurso contencio-
so-administrativo ante la Sala correspondiente de la Audiencia
Nacional, dentro del plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente al de la publicación de la presente Orden, a tenor de
lo previsto en el artículo 11 de la Ley 29/1998, de 13 de julio
(«Boletín Oficial del Estado» del 14), reguladora de la Jurisdicción
Contencioso Administrativa.

Madrid, 25 de febrero de 2004.—El Ministro. P. D. (O. de
4-12-2001, B.O.E. del 10), el Subsecretario, José Marí Olano.

ANEXO

D.N.I. Apellidos y nombre

27.265.565 Pascual Molina, Isidoro.
32.848.801 Zambrano Sevillano, Alejandro.

4377 ORDEN TAS/623/2004, de 25 de febrero, por la que
se declara en situación de expectativa de destino a
los aspirantes que han superado la fase de selección
del proceso extraordinario de consolidación de empleo
de personal estatutario, para la selección y provisión
de plazas de Facultativo Especialista de Endocrino-
logía, en las Instituciones Sanitarias de la Seguridad
Social dependientes del Instituto Social de la Marina.

De conformidad con lo establecido en la base undécima de
la Orden del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales de 11 de
diciembre de 2001, por la que se convoca proceso extraordinario
de consolidación de empleo para la selección y provisión de plazas
de Facultativo Especialista de Endocrinología en las Instituciones
Sanitarias de la Seguridad Social dependientes del Instituto Social
de la Marina, una vez comprobado el cumplimiento de los requi-
sitos de los aspirantes que han superado la fase de selección,
se declara en situación de expectativa de destino a los aspirantes
que han superado esta fase y que figuran como Anexo a esta
Orden.

Se entiende por expectativa de destino, según lo previsto en
la mencionada base undécima, la situación en que se encuentran
los aspirantes que han superado el concurso-oposición, hasta que
obtengan, en su caso, un destino definitivo como consecuencia
de su participación en la posterior fase de provisión.

La situación de personal estatutario en expectativa de destino
no otorga derechos económicos ni derechos al desempeño de una
plaza como personal estatutario en las Instituciones Sanitarias
de la Seguridad Social del Instituto Social de la Marina, hasta
que no se hubiera obtenido plaza definitiva como estatutario fijo
mediante la participación y obtención de la misma en la fase de
provisión.

El personal con nombramiento estatutario fijo en las Institu-
ciones Sanitarias de la Seguridad Social del Instituto Social de
la Marina, que haya obtenido la situación de expectativa de destino
en la misma o en otra categoría distinta, seguirá desempeñando
provisionalmente la plaza que esté ocupando hasta la obtención
definitiva de la nueva por medio de la fase de provisión.

El personal que haya superado la fase de selección, accediendo
a la situación de expectativa de destino, y tuviera anteriormente
la condición de estatutario temporal, encontrándose ocupando una
plaza en las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social, con-
tinuará ocupando esa plaza en las condiciones previstas en la
misma, sin perjuicio de que, en su caso, pudiera obtener otra
definitiva como resultado de su participación en la fase de pro-
visión.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa,
podrá interponerse, alternativamente, recurso potestativo de repo-
sición ante este Departamento Ministerial, dentro del plazo de
un mes contado desde el siguiente día al de la publicación de
esta Orden, o bien interponer directamente recurso contencio-
so-administrativo ante la Sala correspondiente de la Audiencia
Nacional, dentro del plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente al de la publicación de la presente Orden, a tenor de
lo previsto en el artículo 11 de la Ley 29/1998, de 13 de julio
(«Boletín Oficial del Estado» del 14), reguladora de la Jurisdicción
Contencioso Administrativa.

Madrid, 25 de febrero de 2004.—El Ministro. P. D. (O. de
4-12-2001, B.O.E. del 10), el Subsecretario, José Marí Olano.

ANEXO

D.N.I. Apellidos y nombre

33.817.031 Doménech Cienfuegos, Inmaculada.
31.829.643 García Pérez, Jorge Ramón.
10.857.385 Valdés Gallego, Nuria.

4378 ORDEN TAS/624/2004, de 2 de marzo, por la que
se convocan pruebas selectivas para proveer plazas
de personal laboral fijo en el marco del proceso de
consolidación de empleo temporal en la categoría de
Técnico Superior de Servicios Generales, grupo pro-
fesional 3, en el Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia-
les y sus Organismos Autónomos.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 222/2004,

de 6 de febrero, por el que se aprueba la oferta de empleo público

para el año 2004, el Acuerdo de la CIVEA de 17 de junio de

1999, relativo a la consolidación de empleo temporal, y de con-

formidad con los artículos 13.7 de la Ley 6/1997, de 14 de abril,

de Organización y Funcionamiento de la Administración General

del Estado y 29 del Reglamento General de Ingreso del Personal

al servicio de Administración General del Estado y de Provisión

de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios

Civiles de la Administración General del Estado, aprobado por

el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

Este Ministerio, previo informe favorable de la Dirección Gene-

ral de la Función Pública, en uso de las competencias que le están

atribuidas, dispone:

Primero.—Convocar proceso selectivo para cubrir, en el marco

del proceso de consolidación, las plazas que figuran relacionadas

en el Anexo a la presente Orden.

Segundo.—Quienes deseen tomar parte en el proceso selectivo

podrán efectuar la solicitud en el plazo de veinte días naturales,

contados a partir del siguiente al de la publicación en el Boletín

Oficial del Estado de la presente Orden en impreso ajustado al

modelo oficial de solicitud de admisión a pruebas selectivas en

la Administración Publica y liquidación de derechos de examen

(modelo 790) y que les será facilitado en el Ministerio de Trabajo

y Asuntos Sociales, el Centro de Información Administrativa del

Ministerio de Administraciones Públicas, la Dirección General de

la Función Pública, las Delegaciones y Subdelegaciones del

Gobierno y en las representaciones consulares o diplomáticas.
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Tercero.—Las bases de la convocatoria se harán públicas, al
menos en los tablones de anuncios del Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales, en las Delegaciones y Subdelegaciones del
Gobierno; en la Dirección General de la Función Pública y Centro
de Información Administrativa del Ministerio de Administraciones
Públicas.

Madrid, 2 de marzo de 2004.—El Ministro, P.D. (Orden de
21.05.96, BOE del 27), el Subsecretario, José Marí Olano.

Ilmo. Sr. Subdirector General de Ordenación y Desarrollo de los
Recursos Humanos de los Organismos Autónomos y de la Segu-
ridad Social.

ANEXO

Provincia: Madrid. N.o de plazas: 2.

4379 CORRECCIÓN de erratas de la Resolución de 16 de
febrero de 2004, de la Subsecretaría, por la que se
hace pública la relación definitiva de aspirantes apro-
bados en la fase de oposición de las pruebas selectivas
para el ingreso en el Cuerpo Superior de Sistemas
y Tecnologías de la Administración de la Seguridad
Social convocadas por Orden TAS/1246/2003, de 5
de mayo.

Advertida errata en la inserción de la Resolución de 16 de
febrero de 2004, de la Subsecretaría, por la que se hace pública
la relación definitiva de aspirantes aprobados en la fase de opo-
sición de las pruebas selectivas para el ingreso en el Cuerpo Supe-
rior de Sistemas y Tecnologías de la Administración de la Segu-
ridad Social convocadas por Orden TAS/1246/2003, de 5 de
mayo, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 53,
de fecha 2 de marzo de 2004, páginas 9568 y 9569, se transcribe
a continuación la oportuna rectificación:

En el anexo I, página 9569, acceso libre, número proceso selec-
tivo 17, columna (Apellidos y nombre), donde dice: «Matito Ber-
nechez, Javier», debe decir: «Matito Bernechea, Javier».

MINISTERIO

DE MEDIO AMBIENTE

4380 RESOLUCIÓN de 27 de febrero de 2004, de la Sub-
secretaria, por la que se hace pública la lista de aspi-
rantes aprobados en las fases de oposición y de con-
curso de las pruebas selectivas para ingreso, por pro-
moción interna, en la Escala de Agentes Medioam-
bientales de Parques Nacionales, convocadas por
Orden MAM/1265/2003, de 9 de mayo.

Finalizadas las fases de oposición y de concurso de las pruebas
selectivas para ingreso, por promoción interna, en la Escala de
Agentes Medioambientales de Parques Nacionales, convocadas
por Orden MAM/1265/2003, de 9 de mayo (B.O.E. del 23),

Esta Subsecretaría ha resuelto:

Primero.—Hacer pública, de conformidad con lo dispuesto en
la base 7.3 de la convocatoria, la lista de los aspirantes aprobados,
por orden de puntuación obtenida y con indicación del documento
nacional de identidad o pasaporte y del sistema de acceso, que
se relacionan en el Anexo I de esta resolución.

Segundo.—Los aspirantes aprobados, que figuran en el anexo I
adjunto, dispondrán de un plazo de veinte días naturales desde
la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de esta Resolución,
para presentar, en el Registro General del Ministerio de Medio
Ambiente o bien en la forma establecida en el artículo 38.4 de
la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, los siguientes documentos:

1. Fotocopia compulsada del documento nacional de iden-
tidad o pasaporte.

2. Fotocopia compulsada del título exigido en la convocatoria
o certificación académica que acredite haber realizado todos los
estudios para la obtención del mismo.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá
presentarse fotocopia compulsada de la documentación que acre-
dite su homologación.

3. Declaración jurada o promesa de no haber sido separado
mediante expediente disciplinario de ninguna Administración
Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones
públicas, según el modelo que figura como Anexo II.

4. Certificado médico oficial que acredite no padecer enfer-
medad ni estar afectado por limitación física o psíquica incom-
patible con el desempeño de las correspondientes funciones.

5. Asimismo, deberán formular opción para la percepción de
la remuneración que deseen percibir durante su condición de fun-
cionarios en prácticas. Dicha opción deberá ser formulada igual-
mente por quienes invoquen su condición de personal laboral o
funcionario interino, de conformidad con lo previsto en el
R.D. 456/1986, de 10 de febrero, modificado por R.D. 213/2003,
de 21 de febrero.

Tercero.—Quienes dentro del plazo fijado y salvo casos de fuer-
za mayor debidamente acreditados, no presentaran la documen-
tación, o del examen de la misma se dedujera que carecen de
alguno de los requisitos señalados en la base 2, no podrán ser
nombrados funcionarios y quedarán anuladas sus actuaciones, sin
perjuicio de la responsabilidad en que hubiesen incurrido por fal-
sedad en la solicitud inicial.

Cuarto.—Por orden de la autoridad convocante, se procederá
al nombramiento de funcionarios en prácticas, en la que se deter-
minará la fecha en que empezará a surtir efectos dicho nom-
bramiento.

Estos funcionarios deberán superar el curso selectivo o período
de prácticas determinado en la convocatoria.

Los aspirantes que no superen el curso selectivo o período
de prácticas perderán el derecho a ser nombrados funcionarios
de carrera mediante resolución motivada por la autoridad con-
vocante. Quienes no pudieran realizar el curso selectivo o período
de prácticas por causas de fuerza mayor debidamente justificada
y apreciada por la Administración, podrán efectuarlo con pos-
terioridad, intercalándose en el lugar correspondiente a la pun-
tuación obtenida.

Quinto.—La petición de destinos por parte de los aspirantes
aprobados deberá realizarse previa oferta de los mismos y una
vez finalizado el período de prácticas.

Los aspirantes podrán solicitar que se les adjudique destino
en el puesto de trabajo que vinieran desempeñando con carácter
definitivo o mediante adscripción provisional, de conformidad con
los artículos 26 y 78 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

La opción de permanecer en el puesto de trabajo que se viniera
desempeñando, en el caso de que dicho puesto radique en Admi-
nistraciones Públicas distintas de la del Estado, se someterá a
lo que estas Administraciones convengan al respecto, y, en todo
caso, la adjudicación de destinos se efectuará por los órganos
competentes de estas Administraciones Públicas.

Madrid, 27 de febrero de 2004.—La Subsecretaria, P.D. (Re-
solución 06.11.96, BOE del 18), el subdirector general de RR.HH.,
José Sáenz González.

Sr. Subdirector General de Recursos Humanos.


